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INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD 
ICE 

 

 

Rige para los consumos que se originen a partir del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2015 

 

DISPOSICIONES GENERALES: 

1.- El cliente clasificado con el bloque de consumo monómica (cargo por energía), de las 
tarifas T-GE y T-CS, será reclasificado al bloque de consumo binómico (cargo por energía y 
potencia) de la misma tarifa, cuando su consumo mensual exceda los  3 000 kWh en más 
de seis facturas en los últimos doce meses y que cuenten con el sistema de medición para 
el registro de la potencia máxima. 

2.-  La potencia por facturar será la carga promedio más alta en kilovatios o kilovatios 
amperio para cualquier intervalo de quince minutos durante el mes. 

3.-  En cada tarifa se cobrará como suma mínima mensual el equivalente a los primeros 30 
kWh, en los casos que el cliente consuma los 30 kWh o menos y que estén clasificados en 
el bloque básico de la tarifa. 

4.- Definición de horario. 

Período punta: Se define como período punta al comprendido entre las 10:01 y las 12:30 
horas y entre las 17:31 y las 20:00 horas, es decir, 5 horas del día.  Se facturará la máxima 
medición de potencia registrada durante el mes, exceptuando la registrada los sábados y 
domingos. 

Período valle: Se define como período valle al comprendido entre las 6:01 y las 10:00 horas 
y entre las 12:31 y las 17:30 horas, es decir, 9 horas del día.  Se facturará la máxima 
medición de potencia registrada durante el mes. 

Período nocturno: Se define como período nocturno al comprendido entre las 20:01 y las 
6:00 horas del día siguiente, es decir, 10 horas del día.  Se facturará la máxima medición de 
potencia registrada durante el mes. 

5.- Los usuarios de la tarifa T-MT, que operan en paralelo con la red del ICE, con 
generadores síncronos propiedad del cliente ubicados en sus instalaciones, con el 
propósito de alimentar cargas de su propiedad en el mismo sitio, deben disponer en el 
punto de interconexión del cliente con el ICE, de las protecciones correspondientes que 
aseguren tanto la no afectación de la gestión de la empresa eléctrica, como la integridad 
del equipo y bienes del cliente. 

La protección en la interconexión debe cumplir los requisitos que para cada caso 
establecerá el ICE, con el propósito de permitir la operación de generación propiedad del 
cliente en paralelo con el sistema eléctrico. 

Los aspectos a cumplir por parte del cliente y que la empresa establecerá son: 

- Adecuada conexión del transformador de interconexión. 
- Características y requisitos de los relés a utilizar. 
- Características de los transformadores de instrumento. 
- Ajustes de las protecciones de la interconexión. 

Las protecciones que debe disponer el cliente en el punto de interconexión son las 
siguientes: 

- Detección de la pérdida de operación en paralelo con el sistema de la empresa 
eléctrica. 



 
- Detección contra alimentación de falla. 
- Detección de desequilibrios de fase o ausencias de fase. 
- Detección de flujo inverso (del cliente hacia la empresa). 
- Lo relativo a disparo / restauración del punto de interconexión. 
- Cualquier otro que la empresa estime necesaria. 

La operación de este tipo de generación en las instalaciones del cliente no debe afectar la 
calidad de la energía en aspectos como voltaje, frecuencia y armónicas, por lo que deberá 
cumplir respecto a estos parámetros con todo lo establecido en la normativa técnica actual 
o futura emitida por la Autoridad Reguladora. 

En caso de que el cliente no cumpla con estos requisitos, para el cargo por potencia se le 
aplicarán los precios del periodo punta de la máxima demanda registrada durante el mes. 

El cliente debe aportar al ICE una línea telefónica o troncal de las que posee para la 
aplicación de la interrogación remota del equipo de medición, durante un intervalo 
máximo de aproximadamente 30 minutos al mes, previo aviso de parte del ICE.  El cliente 
hará la instalación de la línea telefónica hasta donde de encuentre el equipo de medición.  
La conexión respectiva la efectuará el ICE.   

 
 

SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN 
 

Tarifa T-RE    Residencial 
 
a. Aplicación: Se entiende por consumo residencial el servicio para casas y apartamentos de 
habitación que sirven exclusivamente de alojamiento permanente. No incluye áreas 
comunes de condominios, áreas de recreo, moteles, hoteles, cabinas de recreo, hospitales, 
hospicios, servicios combinados residencia – negocio, edificios de apartamentos servidos 
por un solo medidor, ni establecimientos relacionados con actividades lucrativas. 
 
b. Precios mensuales: 
 

Primeros 200 kWh a ¢82.30/kWh 

Por cada kilovatio adicional  ¢ 147.75/kWh 

  

 
 
Tarifa T-GE   General 
 
a. Aplicación: Servicios no especificados en las otras tarifas del servicio de distribución del ICE. 
 
b.   Precios mensuales: 
 

Para consumos menores o iguales que 3 000 kWh 

Por cada kWh  ¢ 122.96 

Para consumos mayores de 3 000 kWh 

Cargo por energía, por cada kWh ¢        73.38 

Cargo por potencia, por cada kW ¢   12  161.89 

 



 
Tarifa T-CS    Preferencial de carácter social 
 
a. Aplicación: Aplicable estrictamente a todos aquellos clientes que pertenezcan a alguno de 
los siguientes sectores: 
 
Bombeo de agua potable:: Exclusivamente para el consumo de energía en el bombeo de 
agua potable para el servicio de acueducto, con la debida concesión del Ministerio del 
Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET). 
 
Educación: Exclusivamente para centros de enseñanza, pertenecientes al sector de educación 
pública estatal: centros de enseñanza preescolar, escuelas de educación primaria, escuelas de 
enseñanza especial, colegios de educación secundaria, colegios técnicos de educación 
secundaria, colegios universitarios, universidades y bibliotecas públicas, incluyendo las 
instalaciones que se dedican exclusivamente a la actividad educativa pública. Los restaurantes, 
sodas, residencias y otros, aun cuando se hallen a nombre de entidades educativas, no 
gozarán de esta tarifa, debiendo ubicarse dentro de la que les corresponda. 
 
Religión: Exclusivamente para templos de iglesias. Cualquier otra actividad no relacionada 
directamente con el culto religioso quedará excluida de la tarifa. 
 
Protección a la niñez y a la vejez: Hogares y asilos de ancianos, asilos de personas 
discapacitadas, guarderías infantiles promovidas por el Estado y hogares públicos para niños, 
todos los anteriores de carácter benéfico y sin fines de lucro. 
 
Instituciones de asistencia y socorro: Aquellas cuyo fin sea la asistencia social para grupos de 
escasos recursos económicos o de protección de personas en caso de desastres o situaciones 
de crisis. Todos de carácter benéfico y sin fines de lucro. En estos casos la tarifa se aplicará 
exclusivamente en los edificios y demás propiedades utilizados expresamente para los fines 
citados. 
 
Personas con soporte ventilatorio domiciliar por discapacidad respiratoria transitoria o 
permanente: Usuarios que requieren un equipo eléctrico para la asistencia directa en el ciclo 
de la respiración, que incluye suplemento de uno o varios de los siguientes parámetros: 
oxígeno, presión o frecuencia respiratoria.  Deben ser prescritos a través de la Clínica de 
Servicios de Neumología y Unidad de Terapia Respiratoria del Hospital Nacional de Niños u 
otra unidad médica equivalente.     
 
b. Características de servicio: 
 
Nivel de tensión: en baja y media tensión. 
Medición: un único equipo, en un solo punto de medición en el punto de entrega. 
Disponibilidad: en lugares donde exista red primaria o secundaria de distribución. 
 
c. Precios mensuales: 
 

Para consumos menores o iguales que 3 000 kWh 

Por cada kWh  ¢83.29 

Para consumos mayores que 3 000 kWh 

Cargo por energía, por cada kWh ¢     49.58 

Cargo por potencia, por cada kW ¢7 964.48 

 



 
Tarifa T-MT    Media tensión 
 
Aplicación: Tarifa opcional para clientes servidos en media tensión (1 000 a   34 500 voltios) 
con una vigencia mínima de un año, prorrogable por períodos anuales, debiendo 
comprometerse los clientes a consumir como mínimo 120 000 kWh por año calendario. Si 
dicho mínimo no se ha cumplido por el cliente, en la facturación del doceavo mes se 
agregarán los kWh necesarios para complementarlo, a los que se les aplicará el precio de la 
energía en período punta. 
 
Excluir de la última condición, a aquellos clientes que durante la vigencia de esa tarifa cumplan 
con los estos requisitos y sean técnicamente comprobables por el ICE: a) Generar energía 
eléctrica para consumo propio mediante fuentes renovables y b) Participar en el Programa de 
Generación Distribuida. 
 
 

Cargo por potencia, por cada kilovatio 
Periodo punta:    ¢ 11 447.94 

Periodo valle: ¢ 7 993.23 

Periodo nocturno: ¢ 5 119.60 

Cargo por energía, por cada kWh  
Periodo punta: ¢  70.40 

Periodo valle: ¢ 26.77 

Periodo nocturno:             ¢  16.86 

 
Los precios anteriores no incluyen la tarifa por transmisión, la de alumbrado público o el 
impuesto de ventas. 
 
Tarifa T-MTb    Media tensión 
 
Aplicación: Tarifa opcional para clientes servidos en media tensión (1 000 a   34 500 voltios) 
con una vigencia mínima de un año, prorrogable por períodos anuales, debiendo 
comprometerse los clientes a consumir como mínimo 120 000 kWh por año calendario. Si 
dicho mínimo no se ha cumplido por el cliente, en la facturación del doceavo mes se 
agregarán los kWh necesarios para complementarlo, a los que se les aplicará el precio de la 
energía en período punta.  Además esta tarifa es aplicable solamente a aquellas empresas 
que cumplan con la condición de que muestren sostenidamente al menos durante tres 
meses un 90% de  factor de carga, comportamiento por medio del cual tendrán derecho a 
ingresar en esta nueva tarifa (B). Una vez que ingresen a esta tarifa B, si durante los 
últimos doce meses no alcanzan al menos diez veces ese nivel requerido de factor de 
carga, pierden la categoría y regresan a la tarifa del resto de las otras empresas (tarifa A) 
de ese mismo nivel de suministro de energía.  
 
Excluir de la última condición, a aquellos clientes que durante la vigencia de esa tarifa cumplan 
con los estos requisitos y sean técnicamente comprobables por el ICE: a) Generar energía 
eléctrica para consumo propio mediante fuentes renovables y b) Participar en el Programa de 
Generación Distribuida. 
 

Cargo por potencia, por cada kilovatio 
Periodo punta: $  19.15 

Periodo valle:              $   13.37 

Periodo nocturno: $     8.56 

Cargo por energía, por cada kWh  
Periodo punta: $   0,120 

Periodo valle: $  0.040 

Periodo nocturno: $    0,030 



 
 
Los precios anteriores no incluyen la tarifa por transmisión, la de alumbrado público o el 
impuesto de ventas. 
 
 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

a. Aplicación:  Esta tarifa se debe aplicar a los consumidores directos del ICE, por el disfrute  
del servicio de alumbrado público en parques, vías públicas, zonas recreativas y deportivas, 
etc. 

b. Precio mensual: 

Por cada kWh de consumo de electricidad.............. ¢      3,81 

Esta tarifa tiene un cargo fijo mínimo de 30 kWh y un máximo de aplicación de 50 000kWh 
por mes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 

1.-  La demanda de potencia a facturar a las empresas distribuidoras con generación propia, será 
la diferencia algebraica, entre la suma de las potencias demandadas por la empresa distribuidora 
en los puntos en que sus redes retiran la energía de la red de transmisión del ICE y la suma de las 
potencias suplidas a las red del ICE, por los generadores propiedad de la empresa distribuidora, 
registradas en idénticos períodos de integración. 

Para efectos de lo anterior, los equipos de medición deberán de operarse en forma sincronizada 
y con las características señaladas en el apartado 11 de la norma técnica AR-NTCON “Uso, 
Funcionamiento y Control de Contadores de Energía Eléctrica”. 

Salvo debida justificación técnica originada por causa fortuita o fuerza mayor,  y no existiendo 
imposibilidad técnica para subsanar  oportunamente, de acuerdo con la electrotecnia, el ICE no 
podrá determinar la demanda de potencia mensual a facturar, en tractos horarios o periodos de 
integración en los que exista una salida de operación de alguna de las plantas propiedad de la 
distribuidora. Lo anterior de conformidad con lo establecido en los numerales 3.1, 3.2, 4.1, 9.1 y 
9.2 de la Norma AR-NTGT “Calidad en el Servicio de Generación y Transmisión de Energía 
Eléctrica”, Exceptuando  condiciones de mantenimiento programado. 

2.- Definición de periodos horarios. 

Período punta: Se define como período punta al comprendido entre las 10:01 y las 12:30 horas y 
entre las 17:31 y las 20:00 horas, es decir, 5 horas del día.   

Período valle: Se define como período valle al comprendido entre las 6:01 y las 10:00 horas y 
entre las 12:31 y las 17:30 horas, es decir, 9 horas del día.   

Período nocturno: Se define como período nocturno al comprendido entre las 20:01 y las 6:00 
horas del día siguiente, es decir, 10 horas del día.   

3.- Los usuarios directos de alta tensión, que operan en paralelo con la red del ICE, con 
generadores síncronos propiedad del cliente ubicados en sus instalaciones, con el propósito 
de alimentar cargas de su propiedad en el mismo sitio, deben disponer en el punto de 
interconexión del cliente con el ICE, de las protecciones correspondientes que aseguren 
tanto la no afectación de la gestión de la empresa eléctrica, como la integridad del equipo y 
bienes del cliente. 

La protección en la interconexión debe cumplir los requisitos que para cada caso establecerá 
el ICE, con el propósito de permitir la operación de generación propiedad del cliente en 
paralelo con el sistema eléctrico. 

Los aspectos a cumplir por parte del cliente y que la empresa establecerá son: 

- Adecuada conexión del transformador de interconexión. 
- Características y requisitos de los relés a utilizar. 
- Características de los transformadores de instrumento. 
- Ajustes de las protecciones de la interconexión. 

Las protecciones que debe disponer el cliente en el punto de interconexión son las 
siguientes: 

 

- Detección de la pérdida de operación en paralelo con el sistema de la empresa eléctrica. 
- Detección contra alimentación de falla. 
- Detección de desequilibrios de fase o ausencias de fase. 
- Detección de flujo inverso (del cliente hacia la empresa). 



 
- Lo relativo a disparo / restauración del punto de interconexión. 
- Cualquier otro que la empresa estime necesaria. 

La operación de este tipo de generación en las instalaciones del cliente no debe afectar la 
calidad de la energía en aspectos como voltaje, frecuencia y armónicas, por lo que deberá 
cumplir respecto a estos parámetros con todo lo establecido en la normativa técnica actual o 
futura emitida por la Autoridad Reguladora. 

En caso de que el cliente no cumpla con estos requisitos, para el cargo por potencia se le 
aplicarán los precios del periodo punta de la máxima demanda registrada durante el mes.  

El cliente debe aportar al ICE una línea telefónica o troncal de las que posee para la 
aplicación de la interrogación remota del equipo de medición, durante un intervalo máximo 
de aproximadamente 30 minutos al mes, previo aviso de parte del ICE.  El cliente hará la 
instalación de la línea telefónica hasta donde de encuentre el equipo de medición. La 
conexión respectiva la efectuará el ICE.   

 
Tarifa T-CB     Ventas a ICE distribución y CNFL, S.A. 
 
A. Aplicación: Aplicable a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A. y al servicio de distribución 
del Instituto Costarricense de Electricidad. 
  
B. Características del servicio: 
Medición: En los puntos de entrega de energía a las empresas distribuidoras. 
Disponibilidad: En subestaciones de transmisión. 
 
C. Precios mensuales: 
 

Cargo por energía, por cada kWh 
Periodo punta: ¢  49.24 

Periodo valle: ¢  40.28 

Periodo nocturno:  ¢   34.27 

 
La demanda  de potencia mensual, para efectos de facturación, será de ¢2 611.87/kW sobre el 
promedio más alto en kilovatios para cualquier intervalo de quince minutos, registradas en los 
periodos de punta y valle durante el mes, exceptuando la registrada los sábados y domingos. 
 
Los precios anteriores no incluyen la tarifa por transmisión. 
 
Tarifa T-SD: Ventas al servicio de distribución. 
 
A. Aplicación: Para la venta de energía eléctrica a la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico 
de Cartago, Empresa de Servicios Públicos de Heredia, Cooperativas de Electrificación Rural. 
  
B. Características del servicio: 
Medición: En los puntos de entrega de energía a las empresas distribuidoras. 
Disponibilidad: En subestaciones de transmisión. 
 
C. Precios mensuales: 
 

Cargo por energía, por cada kWh 
Periodo punta: ¢  48.55 

Periodo valle: ¢  39.89 

Periodo nocturno:  ¢  34.08 

 
La demanda de potencia mensual, para efectos de facturación, será de ¢2 611.87/kW sobre 
el promedio más alto en kilovatios para cualquier intervalo de quince minutos, registradas en 



 
los periodos de punta y valle durante el mes, exceptuando la registrada los sábados y 
domingos. 
Los precios anteriores no incluyen la tarifa por transmisión. 
 
 
 
 
 
 
Tarifa T-UD: Usuarios directos del servicio de Generación del ICE. 
 
A. Aplicación: Todos aquellos clientes directos del servicio de generación del ICE, cuyo punto de 
entrega de energía es estrictamente a 138 000 voltios o más. 
 
B. Características del servicio: 
Medición: En los puntos de entrega de energía. 
Disponibilidad: En subestaciones de transmisión. 
 
C. Precios mensuales: 
 

Cargo por energía, por cada kWh 
Periodo punta: $   0,052 

Periodo valle: $   0,043 

Periodo nocturno:  $   0,037 

 
La demanda de potencia mensual, para efectos de facturación, será de $2.764/kW sobre el 
promedio más alto en kilovatios para cualquier intervalo de quince minutos, registradas en los 
periodos de punta y valle durante el mes, exceptuando la registrada los sábados y domingos. 
 
Los precios anteriores no incluyen la tarifa por transmisión, la de alumbrado público o el 
impuesto de ventas. 

 
 

Servicio de transmisión 
 
Tarifa de transmisión de electricidad (T-TE) 

Aplicación: 

Para el transporte de electricidad al sistema de distribución del ICE, empresas distribuidoras y 
clientes directos del servicio de generación del ICE que retiren energía del sistema de 
transmisión. 

Cargo: ¢12.00 por cada kWh que retiren del servicio de transmisión del ICE. 

Tarifa de transmisión de electricidad (T-TEb) 

Aplicación: 

Para el transporte de electricidad para los clientes directos del servicio de generación del ICE.  
Esta tarifa también podrá ser aplicada para los otros usuarios del Sistema de Generación, si así 
lo convienen las partes, por periodos de la menos un año. 

Cargo: $0,022 por cada kWh que retiren del servicio de transmisión del ICE. 

 
 

 
 


